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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Notificación en virtud de los artículos 1.4 a) y 8.2 b)

CÔTE D'IVOIRE

Se ha recibido de la Misión Permanente de Côte d'Ivoire la siguiente comunicación, de fecha
10 de enero de 2002.

_______________

Tengo el honor de transmitirle los dos textos en los que se ha basado la notificación sobre el
procedimiento para el trámite de licencias de importación1:

- Orden Interministerial Nº 0038 de 12 de marzo de 1993, por la que se aplica el
Decreto Nº 93-313 de 11 de marzo de 1993, que deroga y sustituye el Decreto
Nº 92-51 de 29 de enero de 1992, por el que se establecen las condiciones de acceso a
Côte d'Ivoire para las mercancías extranjeras de cualquier origen o procedencia, así
como las condiciones de su exportación y reexportación al extranjero.

- El Decreto Nº 93-313 de 11 de marzo de 1993, por el que se aplica la Ley Nº 91-1999
de 27 de diciembre de 1991 sobre la competencia, relativa a las condiciones de acceso
a Côte d'Ivoire para las mercancías extranjeras de cualquier origen o procedencia, así
como las condiciones de su exportación y reexportación al extranjero.

__________

                                                     
1 Estos textos pueden consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados), solamente en

francés.


